
Cenaje 

tró el: .R / 04 / 20a 

CONCEJO 
MUNICIPAL DE RAFA E LA 

lili B'§ 

El Concejo Municipal de Rafaela presenta para su aprobación el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

VISTO: 

La ordenanza N.0 5.462, la resolución N.º 2.663 (t.o. resolución N.º

2.666) , el expediente C.M. Nº 103 -1 

CONSIDERANDO: 

Que el Art 8° de la ordenanza N.º 5.462 establece: "Crease 

una Comisión de aprobación y seguimiento a.fin de cumplimentar con la presente 
Ordenanza, integrada por un representante del Departamento Ejecutivo, dos 

representantes del Concejo Municipal, uno por el oficialismo y uno por la 
oposición, y un representante del Sindicato de Empleados y Obreros 
Municipales." 

Que, en consecuencia, resulta necesario designar los 
representantes del Cuerpo Legislativo en la mencionada comisión. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente: 

R E S O L U C I O N

Art. !.:) Incorporase como Art. 31 º) de la resolución N.º 2.663 (t.o. resolución N.º

2.666) la siguiente redacción: 

"Art. 30º) Desígnase a la Señora Concejal Brenda Vimo y al Señor. Concejal 
Miguel Destéfanis como miembros de la COMISIÓN DE APROBACIÓN Y
SEGUIMIENTO DISPUESTA EN LA ORDENANZA N.º 5.462. 

Art. � De forma. 

Entró C. M. 


